
Núm. 306, Sábado j2 de Junio de 187 Z Jno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.,
L<as leyes y las disposlch i i p dei C;u- 

bieruo son ubligaloidaM par» I?, miJísI 
de provlueta desde que se pu} 1 f te < f!- 
s ilmcnic en ella y desde eraOf dlís 
deapnes para los demós prtlhí *,?< la 
tlstsa proeinela. f? cy de 3 de Kovlesí’- 

bre de «»37.)

SGSCRICIOÍí PARTICULAR.

Un mes eaCórdoba, 32 rs.ld, futre. 36.
Tresid. ... ,8845* 
a-íiaid66. . . . 90
Uiaño132 180,

Se ¡iablics ¿odas los dias esceplo los Domingos,

j Las leyes, órdenesy anuoeiosqiie se 
, exauden pabllear en los ÍI«te(Íí^í í. ti 
ckles se han de remitir al Ccíe politice 
respectivo, por cuyo eonduetose pasa.
Ma íí los editores de las mencionados

i pjclódlcos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1419, y 31 de Octubre de 1S&4.)

Núm. 189.

Gobierno civil de la pro- ; 
vincia dé CSrdobá. ' j

Adnainistracion provincial de Fo ■ 
mentó, — Negociado de

Agricuifora.

Lo Dirección general de Agri- ¡ 
cuitara, Industria y Comercio ha í 
acordado que, según lo diapaesto ’ 
en Reai (Í’’den de 27 de Abril úiti- j 
mo, expedida por et Ministerio de j 
Hacienda, á las fincas comprendi- í 
das en fa Ley de 3 de Junio de 1368 Í 
Bobre población rural, no se las t 
pueda imponer ni exigir el impues- | 
to de consumos, ni ninguna otra 1 
coó*ribueion mas que las que ex- j 
presamente se determinan en la j 
citada Ley. 1

Lo que se anuncia en este pe- 
riódloooBcial para conocimiento de 
quien corresponda. j

Córdoba8de Juoio de 1875.— ' 
El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalva.

Núm. 190.

Administración económica 1 
delà provincia de í 

Córdoba,

D. Cárloa Lopez de Longoria, Jefe i 
de la Administracion económica 
de la provincia, y como tal, Pre- j 
Bidente de la Comisión especial ' 
deevaluacion y repartimiento de ! 
la contribución territorial de esta ¡ 
capital. !

Hago saber: que habiendo apro* ' 

hado la misma, en sesión de este 
dia de la fecha, el emiUaraiuiento 
de ia riqueza por Icmueblts, Cul
tivo y Ganadería, que ha de servir 
de base para la derrama iodividual 
del cupo por territorial settalado à 
esta capital para el próximo año 
económico de 1875 á 1876, ha dis 
puesto se exponga al póblico por el 
término de quince días, contados 
desda la fecha, para qua dentro de 
este plazo espongan los interesados 
el agravio en que puedan conside- 
rurse perjudicados, tenienJo enten
dido que pasado dicho término no 
serán oidas las reclamaciones que 
se intenten.

Y para su debida publicidad se ' 
fija este en los sitios de costumbre; . 
advirtiendo que el padrón da ri
queza que motiva este anuncio se ' 
baila de tuanificíto en la Secretaría ' 
de dicha Comisión, establecida en ' 
las oficinas de la Admiuis’racioa de ' 
Hacienda pública.

Córdoba 9 de Junio de t87S.— ■ 
El Presidente, Carlos Lopez de Loo - ’ 
goria.—El Secretario, Vicente José 
Rodríguez,

Núm. 191.

Por souerdo de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas fecha 
18 de Mayo último, ha sido auiori 
zado D. Antonio Estébao García 
para rifar en union del último sorteo 
de la Lotería nacional de Junio 
próximo, por medio da 320 papa 
let s, al precio de una peseta y con 
sujeocion al Real decreto de 20 de 
Abril é ia8trucci)n del 25 del mie- 
1110, un cuadro pintado a! óleo re
presentando el interior de un co
legio.

Lo qua se anuncia al público 
para su inteligeucia.

Córdoba 9 de Junio de 1875.— 
El Jefa económico, Cirios Lopez de 
Longoria.

; .imiiios
i Núm. 156.

1 Juzgado de primer^ initan- 
t cía de Evílonliila.
! Cédula de citacioa.

El Sr, Juez de pr m^ra insían- 
j cia da este partido, en la causa qua 

siguió coijtr.t Manual Sánchez Gos
ta, natural y vecino de esta etn 
dad, de estado saltaro, de veinte y 
cuatroanos de edad, por lesiones, ha 
acordadoscíe cite por célula para 
que se presenta en este Juzgado pa- 

. ra cumpliría pena que le faé im
puesta; y resultando que este indi
viduo fué incluido en la última 
quinta ó que sentó plaza, éignorán- 
dose el punto da su residencia, ha 
mandado dicho Sr. Juez qna para 
su citación se inserte esta cédula en 
el «Boletín Oricial» de esta provin
cia.

Y para que tenga efecto, lo fir
mo en Montilla à primero de Mayo 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—El Escribano actuario, Santiago 
de Jorge y Hermoso.

Núm. 175.
, Juzgadode primei a instan
cia del distrito delà dtre

cha dé esta ciudad de
Córdoba,

En virtud de auto del Sr. Juez

de primara instancia dal dislrífo de 
la derecha da esta ciudad, se venda 
en pública subasta el oortijo nom
brado Cañada da las Doblas, situa
do en la campiña y término da esta 
ciudad, bajo el tipo que aousta del 
exnedieate respeí tivo qua obra de 
maaiflesto en mí Escribanía; y su 
remate se verificará à las once da 
la mañana dal dia veinte y dos dal 
corriente en la Sala Audiencia del 
Juzgado, sito ea la calle Carníce- 
ros número cuatro.

Córdoba tres de Junio de mil 
ochooientos setenta y cinco.—El 
actuario. Licenciado Rafael Peili - 
tero.—V.’ B.®—El Juez, Lucio Me
rino,

Núm. 200, 

duzgado diprirnsra instan • 
cia d,eldistrito d3 la izquier

da de esta ciudad.

Don Valentín de SantiagiFuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
capital y su partido.

Hago saber: que en este mi juz
gado y por la Escribauía de don 
José Sánchez Guerra, que por ha
bilitación de^^pacha el infrascrito, 
93 siguen autos ejecutivos á iastan- 
cia de don Manuel Alvarez y Gó
mez, contra don R drigo Lopez Es
pinosa, ambos de est i vecindad, por 

¿jobro de reales, en cuyos autos he 
mandado sacar à pública subasta 
para su venta, camo de la propie- 
da l del deudor, las dos fincas si- 
guientcs:

Un cortijo nombrado Pozo-Ser
rano,término de SantaElla,qus lin
da por Norte con el de Turrullota
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del señor Marqués de Peñaflor, por 
ol Estectm el de Valsequillo, del se
ñor Condo de Sao Bernardo, por el 
Sur con el camino que vá á Ecija y 
por Oeste cou la mojonera divisoria 
de los térmioos de Santa Ella y 
Ecija; bajo estos límites sa compo- 
ue de cíeuio una hectáreas, sesenta 
y tres ára^s y diez y siete centiá
reas, equivale Res à ciento aeseota 
y seis fanegas do tierra del marco 
que se usa eu la msncioú'sda villa, 
y ha sido retasado ea trew mil 3913- 
cientas veinte y una pesetas y veic- 
ta y cinco céntimos, ó aeau oin- 
cuenU y cuatro mil ouatrociautos 
ochenta y cinco reales vellón.

Y otroojrUjo coaociJo por el l 
Gorrión,en el mismo lérminey rua- | 
do -e Sauta Ella, de oibiJa de cien- » 
to noventa y tres fanegas da tier ■ ; 
ra, e(|QÍvaleate9 á ciento diez y j 
ocho hectáreas, quince úreas y cua- j 
renta y seh'ojutiveas liada por 
Norte con garrotal da los herede- 
rns da don AntonioLíamB Alcaide, 
por el Este con tierras dad afla .María 
de Grácil Üon bi, por Sur coi el 
cortijo 'le Curie!, de don R afael Ver- 
gara, don Aat uio Eemanlez y 
doña Maria Asuncion Oleagui, y 
por Oeste cjd el cortijo delMúrmol^ 
del sañor Col le da Torres Cabrera, 
habieudo sido retasado en oincuoQ- 
ta y tres rail siiscieutas veinle y 
siete pesetas y treinta y cinco cén
timos, ó sean doscientos catorce mil 
qumieutos nueve reales y cuarenta 
céntimos.

Y para el remate de dichas fin
cas he señalado el día siete de Ju
lio próximo de once à doce de su 
mañana en los estra tos de esto juz* 
ga lo, no siaudo ad ui.sibles las dos 
terceras partes da sus re3p30tiva3 
retasas.

Dado en Córdoba ú ocho de Ju
nio de mil ochociant s setenta y 
cinco.—Valentin de Santiago Fuen- 
tes.-De órlen de S. S., Manuel 
Osuna.

î

Núm. 181,

Dirección general de admi
nistración militar.

PROGRAMAS
para los exámenes de ingreso en Ia 
Academia del Cuerpo administrati - 
vo del Ejército, que han de celo- 

brarse al 15 deJuli^de 1875.
Conclusion.

12 .* Paralelismo en el espacio, 
—Pitralelisuio da dos actas en el 
espacio y da una recta con un plano. 
■-Paralalismode dos planas —Con- 
dicioues para que los planos sean 
paralelo» ibojialal de las dis
tancias eutre planos paralelos.

13 .* Angulos diedros—Sumas

de ángulos die tros adyacentes; de 
todos loa formailos al rededor de una 
recta; ángulos diedros compleme i- 
tarios y Buplemeatarins,-Propiedad 
de los Jiodros opuestos por la arista. 
—Angulo p!au>> de un diedro.— 
Propiedad 'le los ángulos planos da 
dos dielros iguales. -Pianos lier- 
pendiculares: condiciones necesa
rias para que existan.—Propiciad 
da las iutersecciones de dos planos
perpsaJiciUares á un tercero.— 
Razón da los ángulos diedros.— 
Nombres de los ángulos diedros for
mados por uu plano que corta á otros 
(Jos —PropioJades de dichos ángu
los cuando los dos planos son para
lelos.

14.’ Angulos poliedros. —Suma 
de todos los ángulos planos de un 
poliedro emvexo. —Augulos trie
dros simé trio os.—lgu.aldad de los 
ángulos triedros. —Suma de los áu- 
gulos dielros de un triedro.

[

10.* Poliedros —.Su clasifica
ción,-Pirámide y prisma. -Fer
ma de las secciones ptrale'as á las 
bases.—Hallar las alturas total y j 
dedeienta de pirámide truno ida de i 
bases paralelas. — Igualdad de pris- j 
mas restos de la misma, base y al - j 
tura y propieJades de las caras la- i 
torales opuestas de un paraldepí- i 
pedo. i

16,* Cuerpo.^ redondos- --Cono 
y cilindro —Definicío i y clasifica 

, cion.-Forma y centro de la-, sec- 
í ciones par. lelas A la base. — DeUr- 
i minar la altura tota! j’ deficiente de 
¡ un cono truncado.—De-sarrjilo de 
j las superficies laterales del cono y 
í del ciliudro. —Esfera —Forma da ] 

las secciones que resultan cortaado ¡ 
la esfera con un plano.-Puntos i 

‘ que determinan la posición de una 
esfera, — PropiedaJ de los polos de 

; qn circulo de la esfera y del plano 
perpendicular al rádio en la super
ficie de ella.—Hallsrel rádio de una 
esfera.

' 17.' Poliedros semejantes g re
gulares. —Condiciones de semejan - 

■ za de poliedros. —Razón entre las 
base.s de dos pirámides semejantes 
y entre las aristas homólogas do 
dospoliedrossemejaotes. -Número 

- de poliedros regalares.
18 ." Areas de poliedros y cuer

pos redondos. -Determinar el área 
lateral de la pirámide, prismas, po- 

> líedro, cono, ciliudro, zona y es
fera.

19 .* Comparación de áreas, de 
poliedros y cuerpos redondos —Ra
zor entra las áreas de .os poliedros 
semejantes, entre las laterales de 
dos conos y de dos cilindros sime- 
jantes, y entre las de las esferas.

20 .* Volúmenes —Volúmeo del 
paralelepípedo y prisma recto y 
oblbcuo. — Equivabm ia de dos te
traedros de igual altura y bases 
equivalentes. —Volúmon dal letrae-

dro y de la pirámide tmnc-iila de 
tases paralelas.

2t,* Fo/iiwewei.—Volúmea del 
cono, del cono truncadi* de basas 
paralelas, de cilindro, sector esfé
rico. esfera y segejento.

32.* Coftiparadonde volúmenes. 
— Determinar la raíca de los volú- 
meues de dos poliedros; de dos co
nos, de dos ciiindros gemejaotas y 
la de los volúmenes de dos esferas. 
- Hallar el velúmen dol tetraedro 
regular dada la arista.

DIBUJO.—Para este eximen 
presentarán les aspirantes los di-
lujos que tuvieren hechos, y repro- 

de(lucirán anta el Tribunal parte 
un dibujo que se le señalará 
efecto.

al

Segun.do ejercicio.

ELEMENTOS DE DERECHO PO
LITICO Y ADMINISTRATIVO.

1/ Concepto del Derecho.—El 
Derecho corno un fin de la vida. — 
Idea de los restantes fines de la vi
da. —Cieucia, Arte, Moral, Reli
gion, Fin económico.—Relación de 
estos fines con el Derecho,

2,* El listado.—Concepto de! 
Estado.—Esferas del Estado.—El 
indivi3uo.—La familia. —El Esta
do municipal,—El provincial.—El 
nacional. —Estado humano. —Ter
reno.

S.' Concepto del Derecho potí- 
tioj.—Distinción entre la ciencia 
del Derecho politico y la Política.
— Bases de la contíitueion política. 
—Concepto del Poder y del Gobier - 
no.—Formas da Gobierno. —Con 
cepciou conteraporáoea de la Mo- 
natquía y la República.

Í 4,‘ Bases coosiilueionales rela- 
! tivasá'a organiz.acion de ¡os Po- 
1 deres públicos.—Organización es- 
Í pootánea de la sociedad política pe 

ra el ejercicio da los Poderes,— 
Organos espontátiaos de ¡a opinion 
pública ea nuestro tiempo.—Los 
partidos políticos.

j 5.* Elsufragio.—Cuestión sobra 
la existencia de una ó dos Cámaras, 

j —Significación política de la? Cà- 
i niaras.—Sue atribuciones.—Su mo- 
Í do de funcionar.

6.* El Congreso.—Principio re
presentado en esta Cámara,—Ori
gen ó fuente de la misma.—Su 
constitución interior.—’««s atri
buciones especiales. — El Senado — 
Principio representado en el Sena
do.— Elementos sociales que deben 
contribuir á su formación. - Mudos 
de ser históricos del Senado — 
atribuciones especiales de esta Cá
mara,

7.* El (Goèier7i0.— Oris^o ó 
fuente de este Poder,—Su organi- 
zaciou.—Sus atribuciones.—Ciasi* 
ficaciou de estas atribuciones.— 
Responsabilidad dal Gobierno.

8.’ Poder judicial. — Perturba- 
Í cien y repara* ion del Derecho.—

Urg-auízation dal Poder judicial.— 
Cualidades predominantes de este 
Poder — El Jefe del Esúadú.—Con- 
ceptos del Poder (!el Jefe del Esta
do. — Sus atrihucicues.

9.' La AdminiílraeiOn pública. 
—Su eonceplo, - Eléinentos de la 
Administración pública. — Peder ad
ministrai ivo,—Sus caractères.

10 * El Jefe del Poder admlnit- 
íraíípo. —Atribuciones dal Jefe del 
Estado eii punto á la Administra
ción. --Promulgación de la ley.— 
Cumplimiento de la justicia. —De
claración do la guerra.—Mando de 
las fuerzas.—Relaciones diplomá
ticas y de cultura con otros paiaes, 
— Potestad reglamentaria.

11.* Los Alinislros Atribu- 
ciones comunes y especiales de los 
Ministros. —Ministerios existentes 
en España.—Rivocacion y refor
ma de los actos ministeriales.— 
Responsabilidad mioisterísl.

1'2.* Los (Gobernadores.—Sus 
atribueioiies.—Revocación y re
forma da sus providencias.—Res
ponsabilidad de los Gaberoadoros- 
—Los Alfides.^Atribucioues de 
los Alcaldes. —-0 responsabilidad. 

13.* El Consejo de Estado.—Fin 
da los Consejos da la Administra
ción.—Organización del Consejo de 
Estado.—Asuntos en que el Conse
jo debe ser consultado, ya en pleno 
ya en Seccione.?. —Asuntos en qu® 
puede ser consultado el Consejo.

li.* Lipalaciones provinciales 
y Ai/untamienios.--Organizacioo y 
atribucione-s de las Diputaciones y 
Ayuntamientos.

15 * Objeto de la Administra
ción.—Los principios del Derecho, 
— Leyes.—Regleraentos admin's' 
trativos.—Derecho consuetu JiitO' 
rió. La jurisprudencia,—La per' 
Bona individual y social.-Los fine® 
de cultora. -El trabajo.—La pro
piedad.

16.* La acción administratiotS' 
- Su concepto. -Caractères: iod®' 
pendencia, perpetuidad, rapidez? 
energía, responsabilidad.—Divisi®® 
del territorio en relación con la a®' 
cion administrativa.—Condicione® 
de una buena division territoria'' 
— Divisiones administrativas de B®* 
paña.

í7,* Las personas y sus der^' 
ckos.— El censo do la población.-''' 
Gircuostancias que debe contened' 
—Estado civil de tas personas.—^'^ 
clasificación por este concepto. 
Estado político. —Clasificación o® 
las personas por su estado polífi®®/ 

18.* Cargas personales.—^^^'^ 
ció militar.—Procedimientos P®’’* 
hacerio efectivo — Prófugos.—‘^‘‘' 
Irículas de mar. . _^

19,* Servidumbres póblics®- 
Su clasificación.—Espropiacion f®^^ 
zosa.—Formalidades que deben ' ® 
naree para Iaespropiaoiou.
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20 .* Gestion administrativa — 
Contrafos. —Prescripciones genera 
les acerca de los contratos públio ’S. 
— Rescision y ñutida! de los con- 
iratos.

21 .* Jurisdicción administrait- 
va,~Condiciones necesa-tas para 
que un asunto 80.1 conaiderado co
rno ccnteactoso-admitiistrativo. — 
Tribunale.? que deben resolver lo 
conteaciosj-admlnistrativo. — -Tri 
bunales que lo resuelven en Espa
ña.-Competencias ad ainistrativas.

22 .* Reparación dei derecho 
perturbado. - Prisioocs. -Su fin. 
Division deles prisiones. —Régimen 
interior de lasprisiooes. - Presidios 
—Su clasificación.

ELEMENTOS DE ECONOMIA 
POLITICA Y DE ESTAJISTIOA

1 .* Nociones generales. — Bases ■ 
de la Ciencia económica. —Nacesi- ; 
dad del Estudio i'e la naturaleza ■ 
humana.—Inconvenientes que se i 
atribuyen á los principios econórai 1 
eos. Importancia, límites, estado . 
actual y porvenir de la cieneía eco- j 
nómica. j

2 .* Distinción entra la ciencia 
económica y la ecoromía política 
“’Distinción entre la economía po
lítica social y nacional,—Defini
ción fiiosófle.a y otras definioiones 
parciales da la economía.—Síntesis 
de la riqueza, su definición y ten- 
dencia.

3 .* Definición de la utilidad y 
del valor.—De los cambios y da la 
luoneda.—Propiedad del valor.— 
Su medida. — Precio corriante; có
mo se regula.—Determinacion del 
prec o por los gastos de producción. 
“Del precio original.

^■* Da la producción de las ri- 
Muezas.—Su definición.—Com posi
ción de los trabajos de la indoglris. 
— De los instrumentos de la indus
tria. —Sus oficios para producir.— 
Gastos de producción y progresos de 
la industria. —dasifioacion de las 
industrias.

5 .* Del trabajo.—Nocion del tra» 
hajo,—Doctrina de Multhui.— Del 
principio de población.—Division 
del trabajo.—Su utilidad.—Su ori
gen.—Sus limites.—Sus îoeonve- 
■^ientee.

6 .' Delà libertad del trabajo.— 
Sq estado actual. —Gremios.—Sus 
inconvenientes.—Di vision oficial de 
las profesiones.—Aprendizaje.— 
Organización artificial del trabajo. 
■“-Blacepoiones ó la libertad del tra
bajo por motivos estraSos à la eco- 
QOmia.

7 .* Del capital.—Su naturale
za.*—Sua diferentes especies,— Sn 
formación.—Evaluación del capi
tal naeioual.

3-* De las máquinas.—Su ofi- 
oio.—Sua ventajas é inconvenien
tes — Sa introdueoion —De los ca- 
tniuos de hierro.

9 .* De 1« moneda. — 'U oficio y 
cualida ks -Su valor —Su forma, 
composición y nombres.—Monada 
de cobre, —Del numerario,

10 .' De los signos representati
vos de la moneda. —Del Comercio, 
del cambio —De! crédito, — De los 
Bancos, — Del papel moneda.

11 .* Nocion de la propiedad 
agrícola.—Grande y pequeña pro
piedad.—Grande y pequeño culti
vo.—Teoría de la renta,—Teorema 
de Ricardo.

12 .» Circulacioo de la riqueza. 
—Teo' ía de las salidas.—Teorema 
de J. B. Say.—S s oousecueneias. 
— De los límites de la producción

13 .* De la libertad del Comer
cio. - Sus veolajas é incoo ven len
tes.—Su aplicación en los paisea 
íometiJos al régimaa prohibitivo,

14 .* De la dietriburioo.—Clasi
ficación de los róditus del trabajo. 
— Retiibaeion del sabio.— Del 
obrero.—Del empres irio

13 .' De! rédito fiel capital.—Del 
iulerés del dinero. —De la usura — 
Dei rédito de la tierra.—Del arrien
do. - Del rendimiento en general.— 
Producto bruto. —Produoto líquido.

16 .* Del coasuoio de iaa rique
zas.—Consumo privado y público. 
— Con mimo destructive, —Del lujo.

Estadística.
17 ." Eatadíslica.-----Sn défini- 

cien. Su historia.- Su objeto. 
Division y límites. —Sus métodos. 

18 .* Operaciones de la esia lísti- 
ca. —Clasificación de 10.8 heclios. — 
Del Catastro.

19 .* Del ceaso. - lusíitacioaes 
de la EstadíDjica. — Caadroj de 
mortalidad ó de supervivencia.

29 .' La Estadística m España, 
— Logislaeion.—Territorio. - Po 
blacioD.—Moralidad.—. Instmc- 
dou,—Producción.— -.Administri- 
cion.—Provincias ultra n.innas.

ELEMENTOS DE INSTITUCIO 
NES DE HACIENDA PUBLIUA.

1* Coaceplo da la Hacieod-s pú
blica. —Ciencia y Arte da la Ha
cienda. - Division de e.-ita ciencia. 
--Slempotos esenciales de la Ha
cienda. — Relación de la Hacienda 
con el Dercclio, y ia Ecoaomía y la 
Estadistica,

2 .* Necesidad de fijar al comen
zar el estudio da la Ílacieada pú
blica la legitimidad del Etiado <(?■ 
Ciaí.—Concepto del Estado. —Su 
fin parmaneoto y tutelar. —Princi
pio que legítima la propiedad del 
Estado

3 .’ Sofismas sobre la utilidad 
de los gastos del Estado, sea oual 
quiera su fin.— A quien correspon
de fijar tos finos del Estado.—Cla
sificación de las necesidades del 
Estado.

4.‘ Qué cosas pueden ser objeto 
de la propiedad del Estado Inca
pacidad del Estado para la prúduc- 

cion económica.—Fuente da recur
sos dal Estado. -Clasificación de 
esta fuente. —lodicacion sobre las 
iudnstrias que esplota al Estado y 
sobre los monopolios.

.5“ Distinción entra la propie- 
did común y la del Estado.—Exà- 
men crítico de la teoría del dominio 
enainsute -Cueation sobro ta propie- 
dod de la miuas.—Idem sobre la de 
¡os montes. -Otros objetos de utili
dad comun que pueden sir origen 
de recursos para el E^lado.

6/ Conceptj riela contribución 
—¿Es la contribución un cambio? — 
Propia base de la contribución.— 
Sn método y forma.— bíisolUdes 
que oponen la situación del Estado 
y da la opinion al cumplí nícnto de 
los priocipios de la HicUndx.

7* J^sposicion critica de ias 
bases áisíóricíis de ia coairibucion. 
—Contribución personal y real.— 
Con tribucion sobre los gastos,—Ley 
de la difusión,

8 .* Contribución sobra el capi
tal.- Contriliucion sobre la renta. 
—Su crítica.

9,* Métodos de ia coniribacion.
— Método fijo, proporcional y pro
gresivo.—Fonua directa é indirec- 
t::, una y múltiple do ¡a oont^ba- 
cica.— 
formas

10.*

Crítica de estes icétodos y

Conl.ribüciones especiales 
por el servicio da la euseñ roza, de 
la justicia, de la policía, etc etc.— 
Su crítica,

H,* decursos estraordinarios. 
—El ahorro.—¿Es licito al Estado 
el atesorar? —Del crédito.—Con
cepto dal crédito del Estado. —Dis
tinción entre el uso del crédito como 
recurso estraordiuario y como me' 
canismo del presupuesto. —Em
préstitos.—Su Clasifioacion.

12 .* Deuda del Estado.—Divi
sion de la deuda en consolidada y 
fiotanta,—Sistamas seguidos en 
mataría dadauda fiotaoU —S i crí
tica.— Dauda consolidada.---- For
ma de emisión de los títulos de esta 
clase de deudi. —Domicido de la 
deuda, —Amorlizaeiou de la deuda.

13 .* Eelaoioa entro tos iai/resos 
^ ids gastos —Presupuesto.—Su 
concepto,—Division del presupues
to, —Gastos; su olasificacion.—In
gresos; su clasificación. - Relación 
de los gastos con los iiig.-esos. - 
Igualación del presupuesto,

14,* Administración de la ffa 
decida.—Bases de una buena ad
ministración delà Hacienda. -Orga
nización aotual do la Administra 
cion de ¡a Hacienda Española.- 
Tribunal de Ou^ntas de la Nación. 
— Juicio de esta inatitucion.

13 .* Ojeada sumaria sobre la 
kistoria de la H’acienda Española. 
—Concepto de la historia de la Ha
cienda.—Division da la historia de 
la Hacienda Española.—Idea de las 
instituciones de Hacieita tn la

Edad antigua como precedeotes pa
ra el estudio de nuestra Hacienda 
nacicoak - Carácter de la Hacienda 
eu el período visigótico.—Idem 
desde la reconquista á Ferrando 
III. —Idem desde Fernando III á los 
Reyes Católicos.

16 ." RMormag fiaancieras d: 
los Reyes Católicos, Política y Ha
cienda de España durante la do- 
miuaciou austriaca.—La Haoíeoda 
Española con la casa de Borbon.— 
Reformas importantes hechas en 
nuestra Hacienda durante el siglo 
pasado.

17 .' La 3adenda Española en 
nuestro siglo. — Estado crítico de la 
Hacienda Española. —Reformas de 
las Córtes.— IJe’amortizacion,— 
Arroglo do! sistema tributario y de 
la Deuda,—Sentido general de ¡as 
reíbraiag financiaras 00 nuestro 
tiempo.

PROGRAMA DE TENEDURIA DE 
LIBROS POR PA-CriDA DOBLE 

Y DE CAMBIOS.

1 .' Objeto de la Teneduría de 
libros.—ÜJüdici mes de un buen 
sistema de contabilidad—Métodos 
;eguidos comunmaute por el 00- 
m-rcio. — Espo-sicion del da p-ariida 
simple.—Principios an qua so fun
da el de partida doble —Cuál do 
ambos siti.sface las coa licioaes de 
un buen si.stema de contabilida-i.

2,* Principales prescripciones 
del Código de comercio relativas á 
los libros de la oont ibílidaó mer
cantil. —Libro Diario, —Su fin y for
ma,- Redaccioa de sus asientos.— 
Libro Mayor,—3u objeto y forma. 
—Modo de trasladar á este libro 
los asientos del Diario.

3.* Libros auxiliares —Forma 
y objet' ds los mas ns» iles.

4,* G;asifioaci3ü general de las 
cueatag. -Casos en que aeadendaa 
y aersdilan las de capital, cija, 
mercaderías, efectos á recibir y 
efectos á pág ir, -Sigoificaciou de 
sus saldos.

3." Cuentas ¿'visionariasde laa 
de capital, caja, merc-adorías, efec
tos á recibir y efectos á pagar,— 
Casos en que se adaudan y acredi
tan y signineacion de sus saldos.

6' Cuentas persona ea.—Casos 
en que sa adeudan y aoreditan las 
individuales y colectivas y las que 
se llevan á les corresponsales es* 
tr/ujeros. -Siguifioacion de sus 
saldos.

7,* Cuentas corrientes con in
terés, —Métodos con jcidos.—Espli- 
cacion del antiguo ó directo y del 

i moderno óiniirecto,
) 8.* Cuentas colativas á los os- 

geeio# en comisión y en part cipa- 
fían .—Ca.-íos en que so a louJan y 
acre litan.—Significación da sus 
saldos.

9* Batanee de ca.uprobacion . 
) --Errores ea los libros y p^ccclt- 
. mientes para so rectificación.
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10.' Balance general de cuen- , 
taa. —Diveraoa prooedimientoa pa- j 
ra ejeontado. — Apertura de ioa li- j 
broa de contabilidad,

Cambios.

11.* Deftniciooes preluniuares. i 
"Estender ana letra, pagaré y < 
carta-órdea de crédito — Principales * 
presoripeiones del Código de co ! 
mercio relativas á diobos doc a 1 
montos,

12.* Monedas.—Sti division,— J 
Ley y Lalla,—Sistema monetario 
español.—Valor legal de las mone
das de oro y plata que tienen curso 
corriente en España —Cambio en
tre esta nación y las eatraojeras.

13 * Cambio nacional.—Proce
dimiento para hallar el valor efec
tivo, el noosiual y el precio del 
cambio coo gastos y sin ellos.

14,* Cambio estraojero —Pro
cedimiento para hallar el valor efec
tivo, el ootnioal y el precio del cam
bio con castos y sin ellos.

15* Cambia indirecto.—Proce
dimiento para remitir fondos á una 
plazi ó sacarlos valéndose de oirás 
intermedias, coa gastos y sio ellos. 
—Procedimiento para detenoicar 
la parte proporcional ó política, con 
gastos y sin ellos.

AUVERTCNCl.AS. -1? Una de 
las preguntas de que constará el 
exámen de Tenednría de libros y 
cambios, consistirá en casos prácti
cos que e examinando resolverá 
por escrito á près ■ ocia del Tri
bunal.

2.‘ Para contestar á las pre
guntas de 103 anteriores programas, 
pueden consuitarse loa libros da 
texto siguientes:

Geografía, Palacios ó Marelo, 
Aritménca, Cirodde ó Bourdon. 
Algebra y Geometría elemental, 

Cortázar.
Teneduría de libros, Caslafioó 

cualquiera otro a tor que esponga 
la asignatura con igual eateusion.

Cambios, Castaño.
Derecho Politico y adminiatrati- 

vo: Francisco Giner y Alfredo Cal
derón, para los principios de dere
cho político; Colmeiro para el ad
ministrative.

Economía política y Estadísti
ca: Garnier.

Instituciones de Hacienda pú
blica, los Sres. Miranda y Piernas.

La contestación á las pregun
tas de estos programas puede es- 
tudiarseen cualquieríe^ío, siempre 
que las traten con igual estension 
al menos que los autores desig
nadas,

Madrid 12 de Mayo de 1875,— 
De Órden de 3. E,, el intendenta 
Secretario, Luis Llopis.

Núm. 201.

Cornlsloaprincipal de ven
tas de Bienes Nacionales de 
la provincia de Córdoba.

Rectificación.
Al anuoeiarse la subasta para el 

17 del presente mes eu el <BoletÍa 
oficial* núm. 274 del Jueves 6 de 
Mayo último, de la 1.' suerte de 
olivar de las once en que se dividió 
la hacienda llamada Pavalooa, tér- 
mÍDO de Cabra, núm, 840 1.“ de 
ioventaho de Beneficencia, solo se 
hizo del terreno y arbolado, impor
tante so capitalización por la renta 
de 1374 pesetas 30,915 pesetas, que 
siendo mayor que la tasación de 
30,528 pesetas, se señalaba aqueja 
como tipo para la subasta

Al notarse la omisión de no ha- 
berse incluido la casa, molino y 
demás artefactos, que existen en 
dicha 1.' suerte de olivar, se ha 
mandado proceder á su mensura y 
tasación, rasultardo del certifioado 
pericial que se ha recibido que eo- 
bre una superficie de 1190 metros, 
se comprende una fábrica aceitera, 
casa de aceituneros, otra de labor y 
un tinahou, teoienio en planta 
baja patio de almacenes, alpechi
nera, pozo, horno de cocer pan, 
cuerpo de alfaago, con dos piedras 
molederas, padilla, caballeriza, pas
tera. dos viges de castro palos ca
da una y pilonera: en piso alto so 
lo tiene un pajar. La casa le acei 
tuneros contiene eu planta baja 
portal, cocina y despensa, y ea al
to dos habitaciones. La cesa labor 
contiene en planta btja cocina y 
despensa, palio con caballeriza, y 
en alio cinco habitaciones y des
ván. El tinahon tiene varios pesa- 
bres, cooina y pajares y nn estenso 
palio. El todo del editicio descrito, 
con móriioel estado ea qne se en 
cuenira, ha sido tasado en 23,888 
pesetis 25 céntimos, y capitalizado 
por la renta anual que le ha seña' 
lado el maestro de obras titular 
D. Francisco de Paula Muñoz, que 
consiste en 100? pesetas, en 22,500, 
y siendo mayor la tasación, es la 
que sirve de tipo para la subasta, 
en esta forma:

Pts. Cts.

Importe de la tierra y 
del olivar. . . . 30915

Id. del caserío y moli -
noaceitero. - . , 23888 26

' Total tipo para la su- 
i basta....................... 5 4803 25

! Loque se anuncia al público 
: para general inteligencia de las 
: personas que quieran interesarse en 
; ¡a adquisición de la espresada finca.

Córdoba 12 de Junio de 1875._
: El Comisionado principal de Ven

tas de Bienes Nacionales, Gabriel 
Álvarez y Mendizabal.

i AMINCÍíS.

jç los Secretuno-s de 
i Ayu liamiento.

¡ Pliegos estados para 
1 la Íonnacion del azailia^ 
! miento y repartínneDlo, 
‘ presupuestos, estados 

comparativos, cuentan 
de Alcaidia y Deposita* 

. ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las Glicinas municipales 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió- 

* dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

, Hojas de padrou con 
arreglo a! art, 21 de 

i reglamento de h de a- 
i yo de 1871. Se hal u 
' de venta en la libret a 
i del «Diario de Cordo-" 
iba,» San Fernando 3^ 
( y Letrados 18* 
j —*———^—^_^—■■,■ 

j Papel y sobres.

1 Una caja de papel con 
j 100 cartas y otra con 
; 100 sobres se venden 
i en la Librería del « Día- 
j río de Córdoba, « calle de 
* San Fernando, núm. 54, 

todo por cinco reales

1 ARRENDAMIENTO,

1
3e hace desda I,” da enarc de 

1876 da la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
, en la sierra y término de esta 
1 capital, y dal cortijo de Ruiz Diaz, 

i situado en la campiña y térmioo de 
’ la Rambla, compuesto de 300 
J fanegas de tierra de téreio. Ambas 

fincas son da la propielad de 
' Exemo. Sr. Duque del Arco, y se 
' tratan sus arreudamieotos en casa 
j de D. Vicente de Hombre, calle de 
, los Saravias núm. 5, 15—6

' KETBATOS. 
j deS. Al. el Key.

! Se han recibido de to

dos támauds para los 
, Ayuntamientos, Escue

las, estancos y demás 
Establecimientos páblb 

1 eos, en la librería del 
1 «Diario de Córdoba». 
1 calle de San Fernando 

número 34. Uay de to* 
dos precios desde 13Ü rs* 
hasta 4 rs.

i Pliegos-estados para 
t la formación del padrón 

por los Ayuntamientos» 
en vista de las hojas es- 

1 tendidas por los vecinos»
1 con arreglo ai reglamen* 

lo de0de Mayo dels71' 
Se hallan de venta en In 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba»* 
Letrados 18 y San Fer' 

¡ nando5&,

A los maestros.

Estados mensuales d^ 
las canUdiides queseé® 
han satisfecho por prí" 
meras obligacioues dd^ 
enseñanza, y de las qu® 
se les adeudan. Se hæ 
lían de venta en el des
pacho del« Diario deCór* 
doba» calle de San Fefy 
liando, 3*.

GertiBcacione$ d^ 
exención del serví' 

cio Militan
Se hallan de ventae^* 

la Imprenta del « Diar*‘’ 
de Córdoba,» S, Fernán’* 
do 34 y Letrados 18. 

imprenta, Hbr ria y litografío ^^
DIARIO DE CÓRDOBA.
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